
AYUDAS PARA ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO 
EDUCATIVO (NEAE) PARA EL CURSO 2026/2027. 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: DESDE EL 19 DE MAYO DE 2026 A LAS 8:00 H 
HASTA EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2026 A LAS 15:00 H AMBOS INCLUSIVE. 

 

PRESENTACIÓN: LAS SOLICITUDES DEBERÁN CUMPLIMENTARSE Y TELETRAMITARSE 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE LA SEDE ELECTRÓNICA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN:  
https://sede.educacion.gob.es 

 O MEDIANTE FORMULARIO ACCESIBLE EN LA SIGUIENTE DIRECCIÓN: 
http://www.educacionyfp.gob.es  Y PRESENTADAS EN ESTE CASO EN UN REGISTRO OFICIAL. 

 

 


